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ALERTA LEGAL

Servicio de Evaluación Ambiental prorroga plazo para
presentación de adendas en procedimientos de
evaluación de impacto ambiental

En el marco de la contingencia por el Covid-19, con fecha 3 de abril de 2020 el
Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) mediante resolución de su Director
Ejecutivo ha dispuesto una prórroga del plazo para presentación de las adendas,
respecto de los procesos de evaluación de impacto ambiental tramitados ante la
Dirección Ejecutiva y Direcciones Regionales del SEA.

**Prórroga de plazos.**

  • Para proyectos cuya fecha de presentación de adenda se encuentre entre el
    día 20 de marzo y el 30 de abril de 2020, ambas fechas inclusive: se
    prorroga el plazo de presentación de la respectiva adenda hasta el día 12 de
    junio del presente año, pudiendo en consecuencia el titular ingresar la
    adenda correspondiente en cualquier momento durante todo este periodo hasta
    el 12 de junio de 2020.
  • Para los demás proyectos: se prorroga el plazo de presentación de su adenda,
    en 29 días hábiles a contar de la fecha indicada en el correspondiente
    ICSARA o de la fecha de la última ampliación que se haya concedido, según
    corresponda.
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